
INFORME DE GERENTE 
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PERIODO ECONOMICO: 2015 

FECHA DEL INFORME: LOJA, 31 MARZO 2016 

Conforme lo estipula el estatuto de la Compañía, pongo en consideración de ustedes señores 
Accionistas el informe de Gerencia por el período económico 2015 

El inicio de actividades con personería jurídica se genera en el mes de julio del 2015, viéndose 
Iimitado el accionar de la empresa al haberse determinado que es necesario obtener el 
permiso que entrega la Agencia Nacional de Tránsito, y en ello se centró el esfuerzo a fin de 
lograr la calificación del parque automotor existente en COINTRACAPE. 

Como toda empresa que se conforma con la estructura de socios, el inicio económico se ha 
visto. financiado con los aportes que entregan los socios para absorber los gastos 
administrativos, tomando en cuenta que para realizar las sesiones se ha contado con la 
colaboración de uno de los socios en la entrega del local social. 

Se tiene previsto realizar gestiones en el próximo periodo económico para fortalecer los 
objetivos establecidos en el estatuto de la empresa, contando par el efecto con el apoyo de 
todos los socios, 

Resultado al final de la gestión por el período 2015, no existe, por cuanto el remanente infimo 
que se logró por los aportes de los socios, está centrado en realizar la provisión para futuros 
gastos que tiene que realizar la empresa, no existiendo beneficio y por ende tampoco pago de 
impuestos. 

  

Los objetivos planteados se irán plasmando en realidad, orientados a estabilizar la empresa a 
corto plazo teniendo previsto alcanzar metas que impulsarán integrar las diferentes áreas de 
Compañía de Transporte de Carga Pesada Intisur Ecualoja COINTRACAPE S.A. en los próximos 
períodos económicos. 

  

Someto a consideración el presente informe para la aprobación correspondiente. 

Atentamente, est 
A 

LUIS ALBERTO ALVAREZ CABRERA 
GERENTE DE la Compañía de Transporte de Carga Pesada Intisur Ecualoja COINTRACAPE S.A.


